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Ferrocarril de Arica a La Paz 

Testo del decreto de aceptacion de la propuesta Jackson 

«Val paraíso, 1.0 de Mayo de UIO~l.-Vistos estos antecedentes, i tenieuto presente: 
1.0 Que por el ar tículo t~rcero del Tratado de Paz i Ami8tad pa.cta.do con la Re

pública de Bolivia., el 20 tle Octubre de 1904, promulgado como lei do la República, el 

31 de Marzo de 1905, ~;e obligó el Gobierno de Chile a contratar a su costa la cons
truccion de un :ferrocarril desde el Alt-o rle La Pa~ hasta el puerto de Arica; 

2.• Que, a virtud de esta nnt<,•·izacion, se celebró con el Sindicato de Obrus Pú
blicas de Chile un contmto para la ejee.ucion de esa obrtt, al c¡ue fué necesario poner 
t~rmino porq ue el cont.mtista so vió en la imposibilidad de cumplirlo; 

:-3.0 (~ue el Gobierno, en la necesidad de dar cumpli miento a la citada lci i a la 
ohligucion contr<1ida re~;pecto tlcl Gobierno de Bolivia, rlentro de los plazos se11alados, 
pidió propuestas 1L las casas que con el Sin<licaLo prescnklmn ofertas, las fJUe se reci
bieron el 31 de Agosto ue HHl7 ; 

4.0 Q ue, darlas las facilidades financieras que ofrecia la propuesta hecha por el 

Deutgche Rank, éle Berlín, i la Casa Phillip H olzmann i 0.", se acept~í dicha propuesta 
con fecha 10 de Diciembre del mismo año, por la suma de tres millones de libras 
esterlinas; 

5.0 Que, excediendo esta cantidad del empréstito de :C 2 200 000, autorizado por 
lei de 21 de Febrem <le 1906, para la construccion de es<1 obra, ;;e recurrió al Con
greso Nacional parA. obtener los .recursos necesarios, los que se concedieron por lei de 
lO de Febrero do 1908; 

ti.•> Que, no habiendo sido posible llegar a un acuerdo con el De utsch e Rauk, que 
conciliase los términos de su eontrato respecto del pago de los trabajos con la forma 

en que el Congreso Nacional concedió los fondos destinados a est€ objeto, íué nece

sario cancelar, de comUII acuerdo, el contrato con fecha 29 de Mayo del mismo afio, 
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i pedir nuevas propuestas públicas, ejecutándose entre t.1nto los trabajos por admi
nistracion por cuenta del Estado, con toda la actividad posible; i 

7.0 <-iue de laH propuest.as presentadas con fecha l .O de Marzo de 1\IO~J, lama~ 

favorable en precio i condiciones es la de don Mateo Clark, por la Socierlarl •Sir .John 
.Jackson (Chile) Lim;te<h de l. .. óndres, decret.o: 

Artículo 1.0 Acéptase 'la propuesta p1·esentada por don Mateo Clark, por la So
ciedad «Sir John .fack.;on {Chile) Limited•, de Lóndres, para. llev11L' a cabo In cons
truccion del ferrocarril de Arie<~ al Alto de La Paz, pOI' la ~mna de dos millones 
setecientas cincuenta mil lihms esterlinas(~ 2 750 000), sin ramales. 

La línea se dividirá en dos secciones correspondiendo a cada una el precio que 
se indica: 

Seccion chilena, desde Aric1\ hasta la frontera boliviana, un millon seiscientas 
cuarenta i cinco mil libras esterl ina.<; ( . .C 1 645' 000); i 

Seccion boliviana, desde la frontera hasta el Alto de Ln Pa:r., un miUon cien Lo 
cinco mil libras esterlinas (~ 1 105 000). 

Art. 2.0 El contrato que se celebra en virt.ud de est.c d()(;reto, tiene el carácter de 
contrato por precio alzado, sin lu~ar a aumentos por causa alguna, ni aun por razo· 
ne~ de equidad. 

Art. 3.0 E l precio convenido es con la conclicion es presa de que se declaren libres 
de derecho de internueion i libres de cuulquiem ot.ros impuestos fiscales o municipa
les, tanto por el Gobiom o de Chile como por el do Bolivia, los materiales de toda 
clase, maquinarias i herramientas necesarios para la construccion i esplotacion del 
ferrocarr il. 

La cantidad por la cual se concede liberacion de derecho~. será fijada por el Pre
sidente rle ln Repúbli('n, dcspues de aprobados los presupuest.o;; da la obra, i ante él 
cleberá just.ifiC<tt'SC el empleo de esos mat.erialcs en la líqea i dependencias. 

Art. 4.0 E l pago <le los kahajoH estipulados ;;e hnrá bimen!;ualmentc por medio 
de planillas, en la formu que se indica en seguida: 

'El pago de los puenl~s, m!~t.eriales de acero i .clurmientcs para la vía. pue;;tos en 
Arica o Mollendo, se hani. unn vt•z recibidos conrormc;; por el inspector fi~tml, por su 
precio <le co¡;f.o. segun ractum en t.i erm, pn:via presont.wion ele los certificados que 
acrediten el cmnplimienlo de la .. <; condiciones jenemle,.; para la provision de puentes 
de 1!)07 i de riele~, acero i accel:!orios de la vía <le l !!04. 

No se abonará a l COLÜI'ati~t¡~ l> llllllt alguna por la coloeacion al pié de la obra ue 
otros materialc~, los <¡ue se pngnrán cuando estén en~ pleadoR. 

Estos pagos i los que corre:;pondan a las <lemas obras ojecutatlo~, se hnrán por 
medio <le phmillas que se present<min en Arica al inHpector tis('al, qu ien la:; rcmitini 
debidamente informadas al Director .Jeneral <le ü lmts Públicas de Santiago, a nm.-; 
tardar eu el término de dier. días. Estas planillas será.u pagailas dentro de lo¡: diez 
dias siguientes a su llegada a la Direccion <le Obras Públicas. 
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De cada phmilllt se retendrá un rliez por ciento {lO ,•,;) para garantir la buena 
ejecucion de las obras i el cumplimiento del contrato. 

La devolucion de estas retenciones del rliez por ciento se hará, respecto de lns 
dos secciones de la línea, en esta forma: la primera mitad, a la recepcion provisional 
de dichas secciones; i la segunda, un 1u1o dospues de esütr en csplotacion el ferro
carril. 

Art. 5.0 Para la fonnt~cion de lns planillas bimensuales,_eh:ontratista somet~rá a la 
11.probacion del Gobierno una ~;erie de precios, en relacion -con el valor de cada sec· 
cion, segun contrato, i que se considerarán aprobados si no fueren observados en el 
término de un mes. 

Art. 6.0 El trar.ado del ferrocarril será por la nueva ruta que arranca del kiló
metro cuarenta hasta el Alto de Púquio i desde este punto hasta la frontera boliviana, 
por el estudio definitivo del injeniero don Isidro Dolarea, con las m?dificaciones adop
tadas o que se adopt~u posteriormente. En el resto de la línea, se seguirá el trar.ado 
que apruebe el Supremo Gobierno de acuerdo con las normas establecidas por la Di
rcccion de Obras Públicas. 

Art. 7. o Los planos definitivos del trazado i de las obras por ejecutar deberán 
someterse a la aprobacion del Gobierno, i se ent~nderán aprobados si no fueren ob
servados en el plazo de treinta dias desde que se r eciban en la Direccion de Obras 
Públicas en Santiago. 

Art. 8.0 Los contratistas se sujetarán en la construccion de la obra a las reglaa 
tlcl arte de las buenas· construcciones. 

Art. 9.0 La calidad del fierro i del acero i las tasas máximas de trabajo serán las 
fijadas en los cuadernos para provision de rieles de acero i accesorios de la vía, de 21 
de Julio de 1904, i de puentes, de 5 de J\larzo de 1907, decreto número 334. 

Art. 10. Se concede a los concesionarios el uso de los terrenos fiscales que se 
necesiten para el fer rocarril, sus construcC-iones, oficinas; i, mién tras dure la construc
eion, el rle los caminos públicos, con tat' que con este uso no se embarace el tráfico. 

Se. les concede, asimismo, el derecho de usar gratuitamente toda el -agua necesa
rin de las vertien tes para sus máquinas i estaciones · i la fuerza motriz de losrios en 
torlo el trayecto, con el esclusivo objet.o de (lar movimiento a sus instuhtcioues i ma
qui narias, sin perjuicio de derechos adquiridos anteriormente all5 de Agosto de 1905. 

Art.. 11. Se deja constancia de que por leí de 21 de _l<~ebrero de ~906 i por con
vencion de ll6 de Junio de 1905, celebrada entre los Gobiernos de Chile i Bolivia, se 
hau declarado de utilidad pública los terrenos de propiedad particular o municipal 
que sean necesarios para el establecimiento de la línea, estaciones i demas dependen
cias de una línea férrea. 

El costo de las espropi1.1.9iones será rle cuenta del contratista, quien procederá, 
ademas, a efectuarlas en conformidad a las disposiciones legales i reglamentos de 
Bolivia i a la lei de 18 de Junio de 1857, respecto de Chile. 

Art. 12 . . Las dos secciones en que se divide la línea, serán concluidas en los pla-
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"zos siguientes, habiéndose tomado como fecha inicial para hacer este cálculo el 1.0 de 
Mayo de 1909. 

Seccion chilena, treinta meses; i para la terminacion de toda la linea tres anos. 
Art. 13. Los· plazos a que se refiere el articulo anterior, se entenderán suspendí· 

dos sin responsabilidad para las partes en caso de guerra, que afecte ·a Chile o Boli· 
vía, u otros casos de fuerza mayor, siempre que ést.aR causas impidan la continuacion 
de los trabajos. 

Art. 14. El contratista tendrá el uso libre del ferrocarril de Arica al Alto de La 
Paz, durante el tiempo que demore la construccion. 

Art. 15. La recepcion de cada seccion se hará una vez totalmente terminada. 
Art.. 16. El Gobierno de Chile sólo responde por pérdidas o deterioros produci· 

dos' en la línea por terremotos, durante la ejecucion de las obras ¡. hasta su recepcion 
definitiva. 

Art. 17. Los contratistas se harán cargo de las obras ejecutadas hasta la fecha,. 
i del ·· material existente por la .suma alzada de trescientas mil libras esterlinas 

·(oC 300,000). que las partes fijan de comun acuerdo i que se ·deducirá del precio asig· 
nado a la seccion chilena del fer rocarril, quedando en consecuencia reducido el pre· 
cio de esta seccion u un millon_t.rescientas cuarenta i cinco mil libras esterlinas, i a 
dos millones cuatrocientas cincuenta. mil libras el precio total del contrato. · 

Art. l H. Los contratistas deberán adquirir i pagar ademas, a precio de factura 
lús siguientes articulos que no se incluyen en las existencias a que _se refiere el aití
culo anterior; el úl~imo cargamento de carbon i el último _encargo de pólvora, i asi· 
mismo los víveres, forrajes i el fierro acanalado, negro i galvanizado, que existía en 
Arica el 31 de Marzo último. Pagarán igualmente los saldos pe11dientes por los con
tratos de estudio~; de la linea en la misma fecha. 

Art. 1 \l. Los contratistas se harán cargo igualmente i pagarán de su cuenta 
"' . 

todos los materiales contratados con los sefi.ores W. R. (irace i C." para la secciou 
boliviana i los demas contratos i encargos de materiales hechos por el sefior Manuel 
Ossa, como administrador de ferrocarril, hasta el 31 de Marto último, sustituyéndose 
en las obligaciones derivadas de dichos con tratos, al Gobierno de Chile, el cual queda 
libre de toda responsabilidad. 

Art. 20. Dentro del precio alzado de la propuesta, los contratistas se obligan a 
construir un muelle en Arica, cuyo costo será de veinte mil libras. esterlinas, confor· 
me al proyecto que apruebe el Gobierno sin perjuicio del derecho de éste para aumen' 
tar la naturaleU! i costo de dicho muelle, corriendo de su cuenta el exceso de gastos. 

Art. 21. Los contratistas construirá.n tambien dos maestranzas de primer órden, 
una en Arica i otra en el Alto de La Paz, con instalaeiones modernas que satisfagan 
ámpliamente las exijencias del ferrocarril, en conformidad al pliego ahexo que se 
protocolizará junto con el contrato, . 

Construirán i dotarán ademas, dos maestranzas o talleres secundarios en la ubi· 
cacion que indique el Gobierno. 
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Art. 22. Los contratistas se obligan a recibirse del fen-ocarril en un plazo máxi
mo de noventa dias (90) a contar desde el 1.0 de Aoril. 

Art. 23. Todos los gastos hechos i los que se hagau por administracion fiscal 
durante este plazo en la construccion del ferrocarril serán en su totalidad de ca.rgo a 
la empresa constructora. 

Art.r 24. A los contratistas i a las personas o sociedades que representen sus 
derechos, se les considerará domiciliados en Santiago i sometidos a las leyes chilenas 
para todo cuanto se relacione con el cumplimiento del contrato, entendiéndose que 
no podrán ocurrir bajo p1;etesto alguno al amparo diplomático en cualquier dificultad 
que con motivo de dicho contrato se produjera. 

Art .. 25. Cualquiera dificultad que ocurra ~n la interpretacion o cumplimiento 

de este contrato de cualquiera naturaleza que sea, o en su liquidacion, será resuelta 
en primera instancia por el Presidente de la Excma. Corte Suprema de Chile, i en 
segunda instancia por el Tribunal pleno de In ~isma Corte. 

Si fuere necesario, el Gobierno recabará del Congreso Nacional la aprobacion de 
esta cláusula. 

Art. 26. Fo-rma pu.rte integrante del presente contrato la convencion de 27 ~e 
Junio de 1!305, ajust~da con el Gobierno de Bolivia i aprobada por decreto de 22 de 
Julio de 1905. 

Art. 27. Los contratistas abonarán una. multa. de tres mil libras esterlinas(.;!;! 3 000) 
por cada mes de atraso en los ph~r.os que fija. el art.ículo 12, i recibirán una prima do 
tres mil liuras (.f! 3 000) por cada mes de adelanto en la terminacion de todo el ferro

carril. 
Al't. <!l:l. La liquidacion se hitrá u la terminae;io!l total de todo el ferrocarril. 
Art. ;W. El Gobiemo adquirirá el m:tte1·üü rodn11te empleado por el contratist-<1 

en la construccion , siempre que se encuentre en buen estado de servicio i sea útil 
para la esplotacion de la línea., por h\s dos terceras partes de su costo efectivo, segun 
factura. 

Art.. 30. Un año despues de la fecha de este decreto, los contmtistas podrán su
ministrn.r fuera del precio del contrato i hasta por un valor r¡uo no excederá de cin
cuenta mil lihras esterlinas (~ 50 000) en material rodante necesario, que podrán 

utilizar en el acarreo do los materia les. 
Dicho E:<] uipo se adquirirá de acuerdo <:on el Gobierno, i consisti rá en seis loco

motoras i ciento cincuenta carros, siempre q ue su precio no exceda de la suma espre
sadadecincuenta millibraH esterlinas (.!lf>O 000), obligándoseloscontrat.ist.ns a devolverlo 
al Gobierno en perfecto estado de servicio una, vez terminadas las obras del ferro
carril. 

Art. 31. Serán materia de un contrato especial que se reducirá a escritura pú
blica, i formarán pnrte int-egrante del presente con t{ato, todos los detalles sobre la 

ejecucion de la obra. 
Art. 32. Al firmar el contrato, los contratistas aumentarán el depósito que tienen 
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hecho, u. cien mil libras est-erlinas ( ~ 100 000), el cm~! se agregará n las retencioneR 

riel d iez por ciento tic que hahla el artículo 4." . 

Est.os depósitos po•lrán eonsistir o convertirse, •le."llJUI:lió de hechos, en letra:> hi¡x•· 
tecarias de la Caja •le Urédito Hipotecario, o 1lc otra instituciou an¡íJoga q ue el Presi

dente de la lteptíhl ica c>tlificará, o €'11 honos (le la deuda pública de Chile, est-imarlos 
al precio corriente (le p lazn. 

Los intereses los percibirán lo,; ('ontrat.i:;t.as. 

Art. 33. Este depó:;it.o de cien JHil libras se devolven~ t' ll la l'orllla :-;i¡¡;uiente: 

La tercera parte, a la rccepcion tlctinitiva rle la seccion chilena; ot.m t-ercera parte 
a la recepcion definitiva rle la scccion boliviana; i el saldo un afio de.'lpues de entre· 
gada al trafico toda la líneH. 

Art. 34. El Gobierno nombrará un inopector técnico con el personal necesario 

pam vij ilar la buena cjecucion de las obras i el cumplimiento del contrato, el que 

tendrá las faculta des e.'ltnblecidas en el «reglamento ¡)ara los contratos de _obras pú· 
blicas. » 

Art. 35. Se a utorÍ1.ll í\l Director del Te;;oro pam que, en rcpresentacion del F isco, 

firme con el representante autol'izado rle la Socieclad •Sir John .Jackson (Chile) Limi· 

ted» de Lóudrcs, la e8critura pública a que debe reducirse el present-O decreto. Junt.o 
con dioh1t escritura se pmtooolizará un ejemplar de la, propuesta, el pliego anexo a 
que se refiere el artículo 2 1 i un ejemplar de las cláusulas i condiciones técnicas rela· 

tivas a la ejecucion de las obras; documentos que se considerarán como p1~rte inte· 
grn.nt~ del contrato. 

Tómese razon, rejístresc, comuníquese i publíquese.- MoN'rT.-M anuel E~pinosa 
J ara.» 

Pliego anexo a que se refiere el art. 21 del decreto núm. 754 
de 1.0 de Mayo 

i\L-\.4Ull\AIUA::i 1 HBRIU.~llt~!\'1';\::i .\ SIJ)ll:-I!STIL\RRE !'ARA C,\n.-\ FN.\ IJE !.AH ESTA
l!ION ~;H p¡,; .\HW.\ 1 LA l'AZ 

)[AES'rftAN~AS.-'1'ALL,I,; It 1' ,\ltA Alt~tA.l)UlUS 1 M AQ.UINAKU.S 

2 tOI"HúS rlohles para rueda!:', 1 tomo de 2:) eentünet.ros i ma ndriles, 2 tornos de 
20 cent-ímetros pam ro~;cas, 1 tomo de l ó cent-ímetros para roscas, 1 t~n·no de 1 K cen
tímetms para bronce, 1 máquina de barrenar; 1 máquina acepillad ora 240 X \10 X lltl 

~'entímetros, 1 máquina de tallar 40 centímet-ros, 2 atarmjadoms, etc., l escoplearlora 

vert-ical •le 30 centímetros de golpe, 1 atarrajadora chica para fl hast-a 25 milfmet-ros, 
una máquina t-adinl <le taladrar de 13í centím~tros, 1 máquina vert-ical de taladrar, 
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1 afiladora para taladros retorcidos, 1 amoladora i armazou, 1 sierra tajadera, 
herramientas, abocinadores de tubos, mesas de igualar, ete., ejes, poleas i coneas de 
trasmision, etc., pedestales, acopladW"as, etc., 1 pescante portátil de 10 toneladas para 
mano, (i prensas, prensM para ruedas 1le locomotoras i carros, ta.rrajas i cojinetes, 
gat.o, C'hidlatTns, LluveH inglc>;~ts. mtu·ti llos i hena,mientas pequcfhtH, demasiadas para 
enumerar. 

CA RPINTF.RÍA, MODF.L~oTdA I F.RF.CCION n~; CARROS 

1 ha11co de sierm circular de 12~ centímetros con sus sierras, carretillas para 
madem, 1 sierra continua, 1 máquina de acepillar, etc., .1 máquina de modelar, 1 rná· 
quina de hacer espigas, etc., 1 máquina de escoplear i taladrar, herramientas, cruce
tas, ete., ejes i correas de trasmision, pedestales, etc. , afila.doJ'as para sierras, torno de 
:?i1 centímetros par-a modelería, afiladora pura lterramientas, 2 pescantes. 

TALLER DE HERRERÍA 

6 fraguas 120 X 120 X 1RO centímetros, 1 martinete a vapor de 500 kilógramos, 
4 big01·n ias i asientos, 4 matrices de estampar, pesca.ntés, 1 ventilador para (i fruguus, 
1 homo para. resm·t.ero, 4 juegos de herramient.as, 4 prensas fuert.es. 

TAL LER llF. CALDERERÍA 

1 par de cilindros para l HO centímetros por Hl milímetros, un:). máquina de tala
drar mural, con radio de 150 centímetros, 1 tijem punzou para 1!) milímetros, 1 sierra 
para metal, 4 fraguas i soplanres de 66 centímetros pa.ra remaches, herramientas, etc., 
ejes i poleas, trasmision, pedestales, etc. 

'l'AJ,LER DE FUNIHCIQX 

1 cúpula, 1 cucharon grande, 2 cucharones chicos, 1 pescante de 1 tonelada, cri
bas, cajas, herramientas, etc., vent.ilador Root para cúpula. i tubos. 

'l'ALLER DJ•; 'l'APICERÍA 

Las herramientas necesarias. 

TALLER DE PINTURAS 

Lus herramientas necesarias. 
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TA.LLER DE FUNDI CION D}i BRONCE 

Crisoles, tenazas, herramientas, cribas, etc., cucharones. 

TAT.T,ER DE conRER.ÍA 1 EMP T,OMA TH l RA 

Fragua, prensa~> para tubos, prensas pam e-areola, sopletes, herramientas, etc., 
bigomias i asientos. 

ROJIIANAS 

1 romana de 40 toneladas para carros, 1 ronüma de 6 toneladas para carros, L 
pescante de 5 toneladnf! prmt pesat•, 2 balances ele plataforma de media tonelada, L 
balance de plataforma de un cuarto ele tonelada, 1 máquina lL vapor de 100 caballos 
para los talleres, 2. calderas, 1 bomba de alimen!Jteion, tubos, váivulas, etc., etc., 2 
tornarues!LS ·para locomotoras, 1 pescante locomóvil do 15 t.onolttdas segun especifica· 
ciones, 1 pescante locomóvil de 5 toneladas segnn cspccificnciones, 2 galibos de carga, 
columnas hidráulicas, segw1 e¡<pecitieado, ¡!HtDs , etc. 

C ontrato adicional a que se refiere el art. 31 del decreto núm. 764 bis. 
de 1. de Mayo de 1909 

CLAUHULAS J CONDICIO~BS DEL PROYgCTO 

NORMAS PARA EL TRAZADO 

Las normas que han de seguirse para el tJ·uzado i. que servirán de guia para el 
estudio de la línea son: 

1.0 Trocha de un metro medido entre Jus caras interiores de los rieles. 
2.° Fuera de la seccion de In línea enrielada i lista para enrielar la gradiente 

máxima de 30 mm por· adherencia i hasta 600 mm de cremallera. 
3.° Curvas hasta de 100 metros de rad io en la parte de adherencia i 140 en lo 

de cremallera. 
4.0 El mínimum de dist~ncia entre las curvas inversas, será de 20 metros, en 

caso que no sea posible sin grandes costos llegar a una distancia mayor. 
5.0 El radio mínimum de 200 metros en las estaciones ubicadas en las curvas. 
6.• E l enlace de las rectas será parabólico o circular. 
7.0 La plataforma. de la lúwa se mant.endrá siempre a un nivel superior a las 

mayores creces conocidas de los ríos . 
. 8.0 Obras necesarias para el escurrimiento de las aguaa de los ríos, quebradas i 
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vertientes, con capacidad suficiente para cada caso i con un gran coeficiente de esta
bilidad, ya se trate de puentes, acueductos, cunetas, drenes, etc. 

9.0 Precauciones especiales para evitar que se obstruya la línea con las piedras 
r¡ue arrastran las aguas de algunas quebradas,_ o por los rodados, mediante el aleja.
miento de la línea de las partes peligrosas, el ensanche de la plataforma, la ubicacion 
conveniente de la vía en los chaflanes, el establecimiento de paredes de revestimiento, 
muros de establecimiento, i, por fin, mediante la a~lopcion de galerías i túneles. 

10. Proveer e instalar una cañería de acero con un diámetro mínimo de cuatro 
pulgadas, que surta con abundancia a toda la línea hasta Arica. de las aguas vertien-

•· 
tes del Tacora u otras agua.s de cordillera que no sean nocivas para las locomotoras, 
i en ten·itorio boliviano proveer i colocar aparatos para la precipitacion de la cal 
cuando el agua así lo requiera, i asimismo los nec.csarios para evitar la conjelacion. 

11. El contratista ejecutará i;l trazado que apruebe el Gobierno, en conformidad 
al decreto número 754 bis, de 1.0 de Mayo de 1909. 

CONSTRUCClON DE LAS OBRAS 

Para la construccion de la línea i sus dependencias o la ejecucion de las obras, 
como cortes, terraplenes, túneles, viaductos, se formulan lás siguientes disposiciones: 

Las obras deben conformarse a las reglas del arte de la buena construccion. Sus 
formas serán apropiadas a las necesidades, a Jos principios de estabilidad i resistencia, 
al tráfico espedito del ferrocarril i a ~;u mejor aprovechamiento. Los proyectos de 
dichas obras· deberán hacerse en conformidad a los pliegos de condiciones de la Di
reccion Je,neral dé Obras Públicas i ser aprobados por Supremo Gobierno. 

Las dñlposiciones i bases principales relativas a la confeecion de los proyectos de 
las obras, son los que se detallan a co~tinuacion: 

CORTES 

En los cortes hechos en tierra o material blando, el ancho de la platafo~a será 
de 3.60 metros medidos entre las aristas interiores de los fosos laterales. Estos fosos 
tendrán ull!l profundidad i un ancho en· el fondo de 30 centímetros; su talud del lado 
del riel será de 1/1 i el otro seguirá la inclinacion del tulud del corte.-

En los cortes hechos en roca que tengan 3.60 m de ancho al nivel del riel, se 
pmcticarán nichos a cada lado de la vía, a intervalos de cien metros unos de otros. 
Estos nichos irán alternados i tendrán las mismas dimensiones que en los túneles. 

En las galerías los niclios irán espaciados de 50 en 50 metros. 
En el ·curso de la construccion se modificará la inclinacion de los taludes en 

aquellos cortes en los cuales se produjesen derrumbes o hubiera sena! de peligro en 

ese sentido .. 
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TERRAPLENES 

El ancho de la plataforma ele los_ terraplenes será de 3.60 m para alturas inferio· 
res a 10 m i ·3.HO m para alturas superiores a lO metros. 

En terreno blando con inclinacion superior a 10 grados se abrirán escalones de 
0.50 m a O.RO m de profundidad, con tijera inclinacion que indican los planos tipos 
de la Direccion .Jencral de Obrns Públicas. La inclinacion de los taludes será. de 1.5 
por uno. 

El pié de los terraplenes que se encuentre amenar.aclo por el rio se protejerá 
contra las creces con bloques de piedra o muraUas de defensa, en conformida1l a lo 
que prescriba la Inspeccion Técnicu. 

GAT.IIiOS 

Se adoptarán los de la Direccion de Obras Públicas. 

TÚNEJ,ES 

El galibo de los túneles corresponderá a los tipos que aparecen en el álbum de 
la Direccion de Obras Públicas. Cuando el túnel necesite revestimiento, éste será de 
un espesor mínimo de 0.50 m i se rellenará el espacio libre comprendido entre el cie· 
rro i el trazado del revestimiento con piedra en seco bien acuf1ada. Se practicará en 
cadu pared del túnel nichos a intervalos de cien metros. Estos nichos o refujios irán 
alternados i tendrái1 un metl·o de ancho por dos de altura sobre el nivel de los rieles 
i una profundidad de 0.80 m. l<~n todo cnso en que la roca presente la menor indica
cion de desmoronarse, se har-J.n muros de vuelta en las cabezas de los túneles; estos 
muros seráp de albaf!ilería de piedra con mezcla de cemento, Cuando los túneles 
requieran revestimiento, éste se prolongará dos o mas metros fuera del cerro con un 
parapeto encima para recibir lo8,_derrumbes de piedras, etc., que podrian caer sobre 
la línea. Si se _Presenta tierra blanda o fangosa en el piso de algunos túneles, éstos 
llevarán radier en arco ele círculo con flecha rle 0.50 m. 


